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INFORME SECRETARIAL: 2021 00109 00. Villavicencio, 15 de abril de 

2021. Al Despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al estudiar la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, que por intermedio de apoderado presentó la 

señora ANA DILSA HERRERA VELANDIA en contra del señor YESID 

BOBADILLA BRICEÑO, se advierten las siguientes falencias: 

 

1.- Debe ajustarse el memorial de poder especial, porque debe cumplir ya sea 

lo indicado en el art. 74 del CGP, es decir con presentación personal ante 

Notaría u Oficina Judicial (temporalmente inoperantes para el efecto), la cual 

debe allegarse escaneada; o lo indicado en el art. 5 del Decreto Ley 806 de 

2020, precisando que según este debe constar el envío del mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante y la indicación expresa de la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2.- Con miras a establecer la competencia por el factor territorial en los 

términos del inciso 1° del numeral 2° del art. 28 del CGP, deberá indicarse 

expresamente cuál fue el último domicilio conyugal de los señores ANA DILSA 

HERRERA VELANDIA y YESID BOBADILLA BRICEÑO. 

 

3.- Considerando que el matrimonio entre las partes fue por rito católico 

deberá corregirse la denominación del proceso, toda vez que allí se alude 

erróneamente a divorcio civil o cesación de efectos civiles; bajo tal derrotero 

deberá adecuarse, indicando sólo la cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso y no divorcio de matrimonio civil o cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso. 

 

4.- El hecho cuarto debe ser planteado con mayor precisión, debiéndose 

indicar, puntualmente en qué consiste el maltrato y ultraje físico que se le 

imputan al demandado y cuándo fue la última vez que tuvieron ocurrencia. 

Dicho de otro modo, sobre el particular deberán detallarse las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de estas. 

 

5.- Se mencionó en forma imprecisa la separación definitiva de los cónyuges, 

refiriéndose sólo al año de 1994, por lo que deberá referirse por lo menos el 

mes y año. 
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Por lo expuesto se INADMITE la presente demanda para que dentro del 

término de cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena 

de rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

mhss 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 038  de 25 MAYO 2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


